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SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE
JUSTICIA DE GUAYAS. Guayaquil, miércoles 9de noviembre del 2022, alas 08hl5.

i^nion^»? £n d d£SPaCh0 £n ^ PreSeme f6Cha k CaUSa SÍSnada con eI N°09359201902002, una vez superado el problema sitematico que impedia subir actividades de
descacho en el SATJE, se provee.- Agregúese alos autos el oficio remitido por la Srta Ab
Cristina Valenzuela Rosero, Secretaria Relatora de la Honorable Corte Nacional de Justicia
mediante el cual informa respecto de la disposición de la Sala Esecalizada de lo Laboral
competente, en su parte pertinente lo que a continuación se trascribe- "( ) CORTF
NACIONAL DE JUSTICIA. SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DÉLA CORTE
NACIONAL DE JUSTICIA. Quito, martes 27 de septiembre del 2022, las I2h36 Agregúese al
expedente el escrito presentado a través de la ventanilla virtual por el Abogado PEDRO
ROBERTO CRUZ RODRÍGUEZ, en su calidad de Defensor autorizado de JORGE ANTONIO
PÉREZ SORIANO. En lo principal, la parte adora interpone acción extraordinaria de
protección dentro deljuicio laboral N° 09359201902002. Con la razón de ejecutoría que ha
sentado aseñora secretaria de la Sala yen virtud de la Acción Extraordinaria de Protección
que se ha presentado se depone: Aplicando lo resuelto por la Corte Constitucional en su
sentencia W0110PJOCC CASO N•099909JP que en su parte pertinente dice- " 11 Las
juezas y jueces constitucionales que conozcan garantías jurisdiccionales, se encuentran
impedidos para calificar la procedencia de un recurso de apelación. Su labor se limita a
recibir el recurso interpuesto y remitir el mismo junto con el proceso, a la autoridad
competente... ', se ordena notificar con el contenido de la acción ala parte contraria ypor
secretaria envíese directamente el expediente original a la Corte Constitucional Por cuanto
las actuaciones de la presente causa han sido devueltas ala Corte Provincial respectiva con
fecha 15 de septiembre del 2022 (fis. 79 del expediente de casación), se dispone que por
intermedio de Secretaría se remitan atentos oficios ala Unidad Judicial de Trabajo con sede
en el cantón Guayaquil yala Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Provincial de
Justicia de Guayas, para que éstos asu vez envíe directamente los expedientes a la Corte
Constitucional, en virtud de la acción extraordinaria de protección planteada. Notifiquese
cúmplase yenvíese. NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. - QPor lo que, mucho agradeceré a
Usted se sirva remitir los respectivos cuadernos de instancia en forma directa ala Corte
Constitucional ( )" -De igual forma, yconforme resolviera la Ilustre Corte Nacional de
Justicia del Ecuador: "[...] En la misma línea de pensamiento, este tribunal en relación ala
^tnucion de la cosa juzgada, alegada oportunamente como excepción previa por la parte
demandada, ha emitido similar pronunciamiento expresando que, si una pretensión ya fue
conocida yresuelta en un proceso anterior que terminó en sentencia ejecutoriada, no puede
ser objeto de un nuevo litigio por el derecho ala seguridadjurídica que consagra el art 82
déla Constitución de la República, a la que se encuentran estrechamente ligados los
principios de estabilidad e inmutabilidad de las sentencias pasadas en autoridad de cosa
juzgada, yporque ninguna persona puede serjuzgado más de una vez por la misma causa y



materia como prevé el art. 76.7 literal i) ibidem. Con este análisis, se rechazan los cargos
formulados ala sentencia al amparo del caso quinto del art. 268 del COGER Decisión Por
los argumentos expresados en la presente sentencia, este tribunal de la Sala Laboral déla
Corte Nacional de Justicia ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR YPOR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN YLAS LEYES
DE LA REPÚBLICA no casa la sentencia dictada por tribunal de la Sala Especializada de lo
Laboral de la Corte Provincial de Justicia de Guayas dictó sentencia el 10 de septiembre de
2020- las 15h41 Sin costas ni honorarios que regular. Notifiquese.-".- En razón de la
disposición del ente superior de Justicia jerárquico, este Tribunal dispone que ala brevedad la
señora Abogada Actuaría del despacho organice, folie y remita el proceso completo a la
Honorable Corte Constitucional del Ecuador, afin de que se atienda pertinentemente.- Debido
ala evidente escasez de materiales y/o suministros de oficina en estas instalaciones judiciales,
Vde conformidad con lo señalado en el articulo 66 del Código Orgánico General de Procesos;
así como en aplicación ycumplimiento alo establecido en la Resolución No.78-2020 emitida
por el Consejo de la Judicatura respecto de priorizar el uso de los medios telemáticos, se
dispone de manera directa einmediata, notifiquese la presente providencia ylas futuras alos
correos y casillas electrónicas señalados por los justiciables en tablas procesales para
notificaciones que obran yobrarán del presente proceso en esta instancia.- NOTIFIQUESE y
CÚMPLASE. -
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